INMIGRACION Y RESPONSABILIDAD EUROPEA
La emigración no es un fenómeno nuevo, lo que sí es nuevo en estos últimos años es su incremento dado que la pobreza afecta a un mayor número de países de origen y somos pocos los potencialmente receptores. La emigración, como tantas otras políticas, tiene hoy un carácter global y como tal hay que gestionarla. Es también, sin duda, necesaria para nuestra demografía y nuestras economías. No voy a glosar ahora las ventajas que ésta supone pues las conocemos de sobras y saltan a la vista. La inmigración es beneficiosa, desde luego, pero también nos plantea grandes retos.

Hoy el reto principal es controlar los flujos migratorios, ordenarlos en función de las necesidades reales de nuestras economías y  garantizar una mayor integración de estas personas en nuestros países de acogida. Y para ello se hace imprescindible luchar contra la inmigración ilegal y la trata de seres humanos. A largo plazo, las políticas de codesarrollo ayudarán a mitigar las razones de fondo que conducen a la emigración, a reducir la inercia económica actual de la gran disparidad entre riqueza y pobreza. A medio plazo, las  políticas de cooperación que permitan a los países de origen tener un control eficaz de sus fronteras. Y a corto plazo, políticas de reforzamiento de nuestro sistema de vigilancia de las fronteras terrestres, marítimas y aéreas, junto a aquellas otras que permiten la devolución, la repatriación a los países de origen, de aquellos inmigrantes que intentan acceder a la UE ilegalmente. Y antes y después, ahora y  siempre, la lucha contra las mafias que trafican con seres humanos: se impone cortar y dar una respuesta a las tragedias humanas ligadas a la inmigración ilegal, por vía marítima, principalmente.
Ante las redes de las mafias se impone la solidaridad europea, compartir responsabilidades, ya que el control fronterizo que realizan determinados Estados miembros no redunda solamente en beneficio de estos en cuyas fronteras exteriores se realiza, sino en el conjunto de los Estados miembros de la UE que han suprimido los controles en sus fronteras interiores. Los del sur del Mediterráneo somos países de entrada a la UE, a menudo sólo de entrada y tránsito, por ello solidaridad y responsabilidad compartida deben ir a la par.
Desde mayo de 2005 tenemos la Agencia para el control de las fronteras exteriores (FRONTEX) y desde este verano pasado disponemos de los Equipos de Intervención Rápida (los RABIT) cuyos primeros ejercicios deben llevarse a cabo en Portugal en los próximos meses.  Loable la iniciativa de la Presidencia portuguesa de reforzar el diálogo sobre cuestiones de inmigración con ocasión de la reunión ministerial de Euromed los próximos 18 y 19 de noviembre en Portugal.
FRONTEX ha realizado una labor encomiable desde su puesta en escena. En lo que va de año, sólo en España se ha reducido en un 75% el número de inmigrantes llegados a nuestras costas, es decir, 2.200 inmigrantes interceptados; se han salvado más de 1.000 vidas y más de 20 traficantes han sido detenidos.  Pero estas cifras no pueden ser coyunturales, el trabajo de Frontex no puede ceñirse a la "temporada alta" en los momentos de mayor afluencia, su labor de interceptación y probable salvamento marítimo deben ser permanentes al menos durante mucho tiempo.  Por esto hemos pedido un aumento de asignación presupuestaria para la Agencia, por eso no entendemos que el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior de la semana pasada se felicite por los buenos resultados al tiempo que recorta un 2,5% su presupuesto.

El año pasado se aprobaron 2 millones más de € de lo que pedían la Comisión y el Consejo, y todo y así se gastaron casi 5,5 millones más, es decir, un 72% más de lo inicialmente presupuestado por la Comisión. Para este año el Parlamento Europeo ha aprobado 9,28 millones más de los que la Comisión ha pedido, cifra que el Consejo ya había recortado. La Comisión objetó el aumento pedido aduciendo que no podría gastarse tanto dinero, y al igual que el año pasado ocurre que ahora primeros de septiembre el presupuesto ya se ha ejecutado en su totalidad. O sea que en los 8 primeros meses del año se ha gastado casi el doble de lo que pedía la Comisión en su anteproyecto.  Además, ciertas operaciones han sido suspendidas antes de acabar el mes de agosto, cuando precisamente la inmigración marítima se hace más abundante.
Lo menos que se puede decir es que hay cierta cicatería y bastante  improvisación, si nos atenemos a las cifras. Parece que la Comisión todavía no tiene claro el alcance del trabajo de la Agencia y el Consejo actúa de manera esquizofrénica  pues por un lado se felicita de sus resultados y por otro propone recortarle medios. ¿O acaso cree el Consejo que una flor hace mayo, que ya no habrá flujos masivos en el futuro, y que por tanto no sería  necesaria una vigilancia permanente en las fronteras meridionales de Europa?.  Pues sería iluso, porque ya se sabe que las mafias siempre buscarán el mejor camino para sortear controles.
La afluencia de la inmigración continuará por más que pongamos toda la voluntad en ordenarla; porque es voluntad y no legislación lo que ponemos. La Comisión y el Consejo han renunciado a la directiva única sobre las condiciones legales de entrada a la UE por razones de empleo para proponer  4 directivas sectoriales para trabajadores altamente cualificados, temporales, estudiantes en prácticas remuneradas y asalariados de multinacionales que a lo sumo paliarán deficiencias pero no atacan la ilegalidad de raíz.  Tampoco parece tener mejor futuro la necesaria revisión del Convenio de Dublin sobre los solicitantes de asilo. Es como si todos los desiderata de lo acordado en Tampere (octubre 1999) hubieran  pasado a mejor vida.
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